
 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2016-00420-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Para lo que 

estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Este Despacho PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la Resolución No. 000246 fechada 26 

de octubre de 2020; mediante el cual se decide la actuación administrativa 300-A.A.2019-30 respecto del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 300-281600, para los fines pertinentes.  

 

Así mismo, se indica que podrá presentar Recurso de Reposición ante el Registrador de Instrumentos 

Públicos, y Apelación ante la Dirección Técnica de Registro Subdirección de Apoyo Jurídico- de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en los términos de Ley y a través de mensaje de datos, al 

buzón ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5833af3576da78e1abb3e636f828d41d80e3a3dc206363f2cb0d5006d7e7fc72 

Documento generado en 09/11/2020 04:05:08 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 089, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 10 

de noviembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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